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	Nº. Expediente
	
	2013

	
	

	Nº. Programa
	


MEMORIA ADAPTADA DEL PROGRAMA:

ENTIDAD________________________________________
PROGRAMA_____________________________________
RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2013, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN LAS ÁREAS DE ASILO Y REFUGIO, INMIGRANTES VULNERABLES Y PARA LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN LOS CENTROS DE ESTANCIA TEMPORAL DE INMIGRANTES DE CEUTA Y MELILLA

Convocatoria: Segundo Semestre de 2013 y Primer Semestre de 2014
1. Nombre de la entidad:

	
	N.I.F.
	


2. Denominación del programa 

	

	PROGRAMA:
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	Programas que favorezcan la acogida e integración de las personas solicitantes y beneficazas de protección internacional, solicitantes y beneficiarios de la condición de apátrida, personas acogidas al régimen de protección temporal en España e inmigrantes vulnerables.
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	Programas que faciliten la asistencia socio-sanitaria en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes de Ceuta y Melilla


3. Colectivo de Atención del Programa

4. Descripción y fines del programa

5. Justificación de la necesidad social detectada y de la cobertura pública o privada que existe para atender la necesidad descrita.

6. Descripción del contenido del programa, actividades, calendario detallado, metodología de intervención e incorporación de la perspectiva de género.

7. Objetivos que se pretenden alcanzar con el programa.

8. Beneficiarios.

8.1. Número estimado de beneficiarios distintos y directos.
8.2. Perfil estimado de los beneficiarios.
8.3. Servicios que incluye el programa y calendario previsto.
	SERVICIOS(1)
	Nº Beneficiarios
	Fecha Inicio
	Fecha término

	
	H
	M
	
	

	1
	ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN BÁSICA
	
	
	
	

	2
	INTERVENCIÓN SOCIAL
	
	
	
	

	3
	ACOGIDA TEMPORAL
	
	
	
	

	4
	AYUDAS ECONÓMICAS
	
	
	
	

	5
	ATENCIÓN PSICOLÓGICA
	
	
	
	

	6
	ASISTENCIA LEGAL Y JURÍDICA
	
	
	
	

	7
	TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
	
	
	
	

	8
	SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN
	
	
	
	

	9
	PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS EUROPEOS
	
	
	
	

	10
	FORMACIÓN DEL PERSONAL
	
	
	
	

	11
	REASENTAMIENTO
	
	
	
	

	12
	RETORNO VOLUNTARIO
	
	
	
	

	13
	INFORMACIÓN DOCUMENTAL
	
	
	
	

	14
	PRIMERA ACOGIDA EN PUESTOS FRONTERIZOS
	
	
	
	

	15
	ASISTENCIA SOCIOSANITARIA EN CETIS
	
	
	
	


(1) Sólo se completarán los datos de los servicios que cada Entidad ejecute a través del Programa
8.4. Indicadores previstos para evaluar el programa.
	SERVICIOS
	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	1
	ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN BÁSICA
	
	

	2
	INTERVENCIÓN SOCIAL
	
	

	3
	ACOGIDA TEMPORAL
	
	

	4
	AYUDAS ECONÓMICAS
	
	

	5
	ATENCIÓN PSICOLÓGICA
	
	

	6
	ASISTENCIA LEGAL Y JURÍDICA
	
	

	7
	TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN
	
	

	8
	SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN
	
	

	9
	PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS EUROPEOS
	
	

	10
	FORMACIÓN DEL PERSONAL
	
	

	11
	REASENTAMIENTO
	
	

	12
	RETORNO VOLUNTARIO
	
	

	13
	INFORMACIÓN DOCUMENTAL
	
	

	14
	PRIMERA ACOGIDA EN PUESTOS FRONTERIZOS
	
	

	15
	ASISTENCIA SOCIOSANITARIA EN CETIS
	
	


9.
Detalle de la localización territorial
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PISO PROPIEDAD

CENTRO ALQUILER

OFICINA

0 0 0



DIRECCIÓN DISPOSITIVO CC.AA. PROVINCIA

PLAZAS 

DISPONIBLES

TIPO 

DISPOSITIVO

RELACIÓN DE 

PERTENENCIA

SERVICIOS PRESTADOS (Marcar con X)

1 Info y Orienta, 2 Intervención Social, 3 Acogida Temporal, etc

COSTE 

ESTIMADO

BENEFICIARIOS 

ESTIMADOS


10. Presupuesto total estimado para el programa

10.1. Por origen de financiación y concepto de gasto

 [image: image2.emf]Entidad: Localización del Proyecto: Fecha Inicio: Fecha Fin:

TOTAL RESUMEN FINANCIERO GASTOS CORRIENTES (DIRECTOS E INDIRECTOS)

Personal

Gastos de viaje y 

dietas

Artículos de consumo, 

suministros y servicios

Alquileres de 

inmuebles

Subcontratación

Gastos específicos 

beneficiarios finales

TOTAL COSTES 

DIRECTOS

1

ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN BÁSICA

0,00 €

2

INTERVENCIÓN SOCIAL

0,00 €

3

ACOGIDA TEMPORAL

0,00 €

4

AYUDAS ECONÓMICAS

0,00 €

5

ATENCIÓN PSICOLÓGICA

0,00 €

6

ASISTENCIA LEGAL Y JURÍDICA

0,00 €

7

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

0,00 €

8

SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN

0,00 €

9

PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS EUROPEOS

0,00 €

10

FORMACIÓN DEL PERSONAL

0,00 €

11

REASENTAMIENTO

0,00 €

12

RETORNO VOLUNTARIO

0,00 €

13

INFORMACIÓN DOCUMENTAL

0,00 €

14

PRIMERA ACOGIDA EN PUESTOS FRONTERIZOS

0,00 €

15

ASISTENCIA SOCIOSANITARIA EN CETIS

0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL COSTES 

INDIRECTOS

% sobre costes 

directos

#¡DIV/0!

0,00 €

PORCENTAJE

#¡DIV/0!

PORCENTAJE

#¡DIV/0!

PORCENTAJE

#¡DIV/0!

PORCENTAJE

#¡DIV/0!

0,00 € PORCENTAJE

#¡DIV/0!

OTRAS FINANCIACIONES PRIVADAS EXTERNAS NO PUBLICAS

INGRESOS GENERADOS POR EL PROGRAMA

SUBVENCIÓN PROPUESTA

OTRAS FINANCIACIONES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS

COSTES INDIRECTOS SUBVENCIONABLES

TOTAL COSTES

 COSTE TOTAL PROGRAMA

FINANCIACION PROPIA (MINIMO 2%)

PROGRAMA DIRIGIDO A PERSONAS SOLICITANTES Y BENEFICIARIAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

 RESUMEN FINANCIERO PORMENORIZADO DE GASTO

COSTES DIRECTOS SUBVENCIONABLES

SUBTOTAL



10.2 Por Provincias

[image: image3.emf]PROVINCIAS COSTE TOTAL DEL PROGRAMA Nº ACTUACIONES

BENEFICIARIOS DISTINTOS Y 

DIRECTOS

ANDALUCÍA 0,00 € 0 0

    04. Almería

    11. Cadiz

    14. Córdoba

    18. Granada

    21. Huelva

    23. Jaén

    29. Málaga

    41. Sevilla

           Varias

ARAGÓN 0,00 € 0 0

     22. Huesca

     44. Teruel

     50. Zaragoza

           Varias

BALEARES 0,00 € 0 0

     07. Illes Balears

CANARIAS 0,00 € 0 0

     35. Las Palmas

     38. S.C. Tenerife

           Varias

CANTABRIA 0,00 € 0 0

    39. Cantabria

CASTILLA Y LEÓN 0,00 € 0 0

     05. Avila

     09. Burgos

     24. León

     34. Palencia

     37. Salamanca

     40. Segovia

     42. Soria

     47. Valladolid

     49. Zamora

           Varias

CASTILLA-LA MANCHA 0,00 € 0 0

     02. Albacete

     13. Ciudad Real

     16. Cuenca

     19. Guadalajara

     45. Toledo

           Varias

CATALUÑA 0,00 € 0 0

    08. Barcelona

    17. Girona

    25. Lleida

    43. Tarragona

           Varias

COMUNIDAD DE MADRID 0,00 € 0 0

     28. Madrid

COMUNIDAD VALENCIANA 0,00 € 0 0

    03. Alicante

    12. Castellón

    46. Valencia

           Varias

PAÍS VASCO 0,00 € 0 0

    01. Araba

    20. Gipuzkoa

    48. Bizkaia

           Varias

EXTREMADURA 0,00 € 0 0

     06. Badajoz

     10. Cáceres

           Varias

GALICIA 0,00 € 0 0

    15. Coruña

    27. Lugo

    32. Ourense

    36. Pontevedra

           Varias

LA RIOJA 0,00 € 0 0

    26. La Rioja

NAVARRA 0,00 € 0 0

     31. Navarra

PRINCIPADO DE ASTURIAS 0,00 € 0 0

     33. Asturias

REGIÓN DE MURCIA 0,00 € 0 0

    30. Murcia

CEUTA 0,00 € 0 0

    51. Ceuta

MELILLA 0,00 € 0 0

    52. Melilla

TOTAL

0,00 € 0 0

ESTIMACIÓN DE COSTES Y BENEFICIARIOS UNICOS Y DIRECTOS DEL PROGRAMA POR PROVINCIAS


11. Gestión del programa

11.1.
Medios Personales

11.1.1. Datos del equipo que realizará el programa

	SERVICIO
	UBICACIÓN
	TIPO DE CONTRATO 
	JORNADA LABORAL EN HORAS AÑO
	HORAS AÑO DEDICADAS AL SERVICIO 
	CATEGORÍA PROFESIONAL 
	FUNCIÓN EN EL SERVICIO
	NÚMERO DE PERSONAS NECESARIO 
	% IMPUTACIÓN AL SERVICIO
	COSTE ESTIMADO IMPUTADO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	COSTE TOTAL
	0


11.1.2. Personal voluntario que colabora en el programa

	HORAS ANUALES DEDICADAS AL PROGRAMA
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	FUNCIÓN EN EL PROGRAMA
	NÚMERO NECESARIO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


11.1.3. Medios técnicos y materiales

11.1.4 En caso de tener prevista la subcontratación indíquelo, así como la causa que la motiva

12.
Método de imputación de gastos directos imputados pArcialmente

	TIPO DE GASTO (1)
	CRITERIO DE IMPUTACIÓN (2)
	FÓRMULA (3)

	
	
	

	
	
	


1. Se indicará el tipo de gasto de que se trate (personal, etc.). Se podrán agrupar aquellos para los que se utilice un mismo método, por ejemplo todos los relacionados con el personal que se imputará según en porcentaje de jornada dedicada.

2. Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.

3. Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo del porcentaje a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias.

Don/Dña..........................................................................................................................., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.

........................................ a.................. de.........................................de 2013
Firmado:..........................................................................
MEMORIA ADAPTADA ASILO Y CETIS
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